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El Expedieñre N " 01G.20200O1704 de fech¡ 26 de Agoslo

del 2020, presentado por Cd.lifl.{Lj¡¡dm.4h¡ Aütüi

CONSIDERANDO:

Quq en el nuñeral 30.5 del Decreto Legislativo lf 1195

- Ley General de Acuicultura, drspone que el Ministerio de la Producción y los Cob¡er¡os Regionales

otorga¡ autorizaciones y concesiones, para des¡rollar la activid¿d acuicola, según mrresponda sus

Que, conforme a lo dispu€sto er el aniculo 33'del
Rdanento de ls Ley Gen€ral d€ Acuicultur¿, sprobado por D€creto Supreno N'01ó-201GPRODUCE
estableter que el ¡cceso s la adividad ¿cuicola- requ¡€re el cumplimieño de los r.quisilos s€ñalados en el

Texto Unico de Proc€dimienlos AdmiÍistrativos-TuPAi
Que, medilnle el Exp€dieúe del üsto. el recurreme, solicila

se le otorgue Aulorización p¡r¿ desarroll¿r la aclividad de Acuicultura de Recursos LiÍiitados - AREL, con

las especiesr "Tihpis" l)¡eEhonis niloti.ltr y "?eco" P¡arocns bruchy¡nnus. en el predio ubicado en
\ el Secror IIl del Case.io San Anlonio Difrito Pólvora. Provincia Tocache. Depanamenlo de SaD Marini

Que, asimismo en e¡ documento presentado (Formato 03), el

r€culfente, se compromete a cumplir compromisos sanitarios. bue¡as prác¡icas acuicol¡s, manejo de

y alluentes. participación de capacitación y ásisteñc¡a tecnic¿ y Ia prese¡lación de i¡fo.mes

men$ales y s€metr¡les de les actiüdades aq¡¡cola! rÉ¡lizádási

Que, con el lnforme N' 553-?02GGRSM/DIREPRO/

DIPDPUUA de fecha I 7 de dici€mbr€ del 20?0, la Unidrd de Acxiculo¡ra, concluye que el rcc-uÍente ha

cumpl¡do con los requisitos establecidos en el Procedimienlo N' lI d€ la Direccióo Regional de,a
Producción en el TLiPA del Gobiemo Regionsl de Ssn Manir\ aprobado con le Ordena¡lza Regional

N. 00r -2020-oRsM/cR:
Estando a lo info.mado por la Unidad de Acu¡cuhura de la

Dir€cción de Promoció[ y Desanollo Pesquero, y con la vjsació. de la Dirección de Regulaciór y

Fiscalizacióa la Oficiná de Plan€ámiento Sectoriali
De confoíhidad con Io e§sbl€cido en el D.L N' 1195.

Ley General de Acuiorhur4 §r Regl¿mento sprobádo por el D.S. N" 0O3-201&PRODUCE, en

concordancia con el D.S N" 010-200GPE, l¡ Orden¡nza Regional N" 00¡-20204RSM/C& RM
N' 40 I -201 7-PRODUCE y Iá R. E.R. N" 0,lo'20l 9-GRSI,1./GR;

Sf, RESTIELVE:

ARTicuLo PRTMERo.- ororgsr a cf,LEsrINo
ALIJANDRO ALVA ASHTU, identiñcado con DNI N" 08450761, AuloriT¡ción para desaÍollar la

actividad de Acuicültur¡ d. Rccursos Limit¡do. - ARf,L, con las especiesr "Tilapir" Ueochroúis
¡t¡lotia$ y "Ptco" P¡aructt$ brdcbryt¡ts. z través de la ütilizsción de esta¡ques semimtutale5 con ur
espejo de agua de mil cuatrociemos merros cr¡adrados (l 40o.0o m'z). ubic¡do en las coordenadas

geográfic¿s WGSta: 08' 5' 40 39" SU& 76' 40' 35 47' OESTf,. en el Sector lll del Caserio Sa¡
Aúonio, Dirrito Pólvorá. Prov¡ncia Tocache, Depalamenlo de San Martjn
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ARÍCULO SEGUNDo.- La Autorización a I¿ que s€ refiere

el artículo primero, se otorga por un periodo de treinta (30) ¿ños, debiendo el beneficiario cumplir con la§

siguientes condiciones:

Prever que e, desarrollo de sus astividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del s¡stema hidrico circund¡nte.
Cumplir co¡ los lineamientos sanilarios establecidos por el SANIPE S, p¿ra la ¿cuicultura de Recursos

Limitados -AREL.
Paficipar de las actividades de capacitación y asistencia técnicA que promueve PRODUCE y los
GobierÍos Regionales, a través del eÉensionismo ¿cuicol¡
Apiicarbuenas práctic¿s acuicolas
Cumplir son ¡as normas genemles y sectodales principalmente sobr€ el mane.io de re§iduos sólidos y
aÍuent€s
Dedicar su actividad especificamente al flrltivo de las especies establecidas en el articulo primero.
El cultivo de la especie de Tilapia autorizeda, eslá establecida en el plan de manejo aprobado con la
Resolucion Vinisterial N' 040-201o. PRODUCL
La eventual ampliación de 1as actividades product;vas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regioñálde l¿ Producción.

El titular de la autoriz¿ción está obligado a i¡formar al S,A.NTPES respecto a cualquier epizoolia o

brote infeccioso. que s€ pr€sentq asi mismo requiere de la habilitac¡ón sanitaria su cenlro de cultivo
Presentar los informes de Es¡adistica P€squera Mensual, y semeslral de las actividades real;zadas y
los resultados obtenidos. utiliz¿ndo los formularios establecidos. alcaüárdo como p¡azo máximo a

los siete (07) dias calendario de ffnalizado cada mes y cada seúe$re, respectivamente

La transferencia en propiedad o posesión de l¿s respectivas instalaciones aqricolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de san Martín.
l) En caso del acogimie o del titular de la actividad ¿l &accionam;ento de pago de multas. y adeude el

int€gro de dos (02) cuotas o no p¿gue el integro de la últim¿ cuot¿ dentro del plzzo establecido por el
administrado pierde el beneficio. esrablesido mediante e1 Decreto Supremo N'01 7-20 ¡ 7- PRODUCE

aRTicul-o TERCER0.- La presente autorüación, esti
sujeta al cumplimiento de las condicio¡es que establezca el derecho de uso de agua" que obte¡ga el

beneficiario de la Autoridad Local del Agua que conesponda

ARicuLo cuARTo.- La utilización del objeto de la
autorización con una finalidad dilinta a aquella para la cu¿l fue otorgada, el incumplimiento de los

objet¡vos prefijados m el Proyecto que not¡vó su otorgamiento, rc acreditar l¡ ejeorción de su proye€to

dentro ¡os plazos establecidos en la normatividad vigenle. el incumplimiento de las normas ambientales.

asi como de lo establecido en los articulos precedentes. serán causales de caducidad del derecho

otorg¿do y estarí sujeta a las sa¡ciones que correspondan.

ARTÍCULo OUtr{To.- Remitir copia de l¿ presente

Resolución Director¿l Regional a la Gerencia Regionsl deDesarrollo Económicodel Gobiemo Regional

de San Marti4 a la Auto.idad Local del Agua que coresponda; asimismo, publiquese en el Catastro

Acuicola Nacional btt&lhEt¿¡Ee4lsisqls:EedgsÉ.gsb.pc
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